
Wo de JB. Viernes 4 de Agosto
Precios dç suscripción

En la Capital:
Por un mes. . . 

* tres meses. 
* seis meses. 
» un año, . .

Fuera de la

2 ptas.
5’50

10’50
20’50
Capital:

Por un mes. . . 2’50 ptas.
» tres meses.. 7 >
> seis meses.. 12’50 »
» un año. ... 24 »
Números sueltos, 25 cénti­

mos de peseta cada uno.
El pago de la suscripción es 

adelantado.

de la praVíOcis de CogroSo

Nóinero 17(5.
Precios dç inserción

Los edictos y anuncios ofi 
niales y particulares que sean 
de pago satisfarán, por línea, 
0’25 pesetas cuando el núiuoro 
de inserciones no llegue á diez, 
si excede de dicho número re­
girá la tarifa siguiente:

Pesetas 
por línea

Por 10 días seguidor, 
> 15 id. id. . ,

» 30 id. id. . ,

OJO 
0.07 
0.05

Anuncios judiciales, 0‘05 pe­
setas por linea, debien lo los iu-
teresados nombrar persona que 
responda del pago en la Capital.

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca- ' í
1»"“»- ■ Se publica todO! los días, excepto los bMiw jar, a ios vointe días de SU promulgación SI en ellas no se dis- । fv « xv «.ve

pusiei e otra cosa. jl __ s
Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la í

inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.° del Código Civil), jj * runqweo concertado p

íp Se suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Diputa- 
. ción en la Imprenta Provincial, instalada en la plai.ta baja 
i de la Casa de Beneficencia.
í Los suscriptores de fuera de la Capital remitirán su im- 

porte en libranza del Tesoro, Giro postal ó letra de fácil 
í cobro.

E s I E3 rxj cl: I A.

DEL

CONSEJO DE MINISTKOS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q- gJ. S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Principe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(Caceta del 2 de Agosto.)

— --------------- -

Ministerio de la Gobernación

REAL ORDEN CIRCULAR

X^isto el Real decreto de 24 de 
Julio último, dictado por la Pre­
sidencia del Consejo de Minis­
tros, por el que se concede indul­
to de las penas ó correctivos en 
que estén incursos los desertores, 
prófugos, mozos no alistados y 
demás persona.s que, como auxi­
liares, inductores, encubridores 
ó cómplices, resulten complica­
das en dichas responsabilidades.

En virtud de lo prevedido en el 
artículo 9.® del Real decreto de 
referencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que para cum­
plimiento del mismo en La parte 
que á este Ministerio correspon­
de, se observen las siguientes re­
glas:

1 .” Los mozos residentes en 
España que hagan uso del dere­
cho de que se trata y que no de­
pendan de otras jurisdicciones, 
dirigirán sus instancias áeste Mi­
nisterio, presentándolas para su 
curso precisamente en la Comi­
sión mixta de Reclutamiento de 
la provincia en que fueron ó de­
bieron ser alistados.

2 .'^ Los que residan en el ex­
tranjero presentarán sus escritos 
ante los Consulados de España

en la demarcación á que perte­
nezcan, y los que habiten en las 
Posesiones españolas de Africa 
ante los respectivos representan­
tes de la Autoridad nacional, re­
mitiéndolos unos y otros á las ex­
presadas Comisiones mixtas.

3 .^ Estas Corporaciones, pre­
vios los informes municipales ne­
cesarios y teniendo en cuenta los 
antecedentes que en ellos cons­
ten, cursarán todas las indicadas 
instancias á este Ministerio, emi­
tiendo á su vez el dictamen que 
proceda en cada caso.

4 .^ A los efectos del artículo 
3.° del mencionado Real decreto, 
se reputarán como no alistados 
los «que resulten comprendidos en 
algún alistamiento con la penali­
dad de los artículos 31 de la ley 
de Reclutamiento 3" Reemplazo 
del Ejército de 1S96 3' 41 de la vi­
gente, por no haberlo sido en el 
año que les correspondía.

5? Los mozos á que se refie­
re la regla anterior y que no de­
ben, por tanto, ser incluidos en el 
primer alistamiento que se for­
me, serán sometidos á sorteo su­
pletorio, una vez indultados, en 
La época que cada Comisión mix­
ta determine.

6 .‘‘ En las solicitudes de indul­
to, los interesados indicarán con 
la mayor claridad 3’ precisión sus 
nombres 3’ apellidos, el lugar 3’ 
fecha de su nacimiento, su domi­
cilio actual, el número de su ins­
cripción consular, si reside fuera 
del territorio nacional, 3' el Ayun- ’ 
tamiento, dis rito ó sección muni­
cipal en que tuvo lugar ó se debió 
llo5;ar á cabo su alistamiento, pu- 
diendo aportar cuantos documen­
tos estimen necesarios para lega­
lizar su situación.

7 .'^ Las resoluciones que 
acuerde este Ministerio serán co­
municadas á las Comisiones mix­
tas, y éstas las trasladarán á los 
Ayuntamientos, Consulados ó Au­
toridades que hubiesen iniciado el 
curso de las instancias, para que 
á su vez den conocimiento á los 
interesados.

8 .^ Las Comisiones mixtas de 
Reclutamiento se entenderán di­
rectamente con los Consulados 
de España en el extranjero, para 
todas las incidencias á que dé lu­
gar la aplicación del indulto, 3- 
cuidarán de la aplicación de las 
presentes reglas 3’ del Real de­
creto en que se fundan, con su 
habitual celo y diligencia, dada 
la importancia del servicio de que 
se trata.

9 .^ Los Gobernadores civiles 
de provincia dispondrán la repro­
ducción de estas instrucciones en 
los Hole fines Oficiales, y les da 
rán la mayor publicidad por cuan­
tos medios tengan á su alcance, 
así como los Cónsules de España 
en el extranjero.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á VL S. mu­
chos años. Madrid, 1.® de Agosto 
de 19 lo.

RUfZ .TIMENEZ 
Señor...

(Caceta del 2 de Agosto).

Ádiiiinkstracióii do Jostida
fludiencia Provincial d^ Logroño

1481 
Don Fermín García Roncal, Vi­

cesecretario de esta Audiencia 
provincial.
Certifico: Que en el sorteo ge­

neral de Jurados celebrado en 
esta Audiencia el día quince del 
actual, que han de ser incluidos 
en las listas definitivas de jura­
dos correspondientes á los distin­
tos partidos judiciales de esta 
provincia para el año de mil no­
vecientos diecisiete, han sido ele­
gidos los señores siguientes:

Juzgado de Logroño

Capacidades
Don Mariano Jiménez Sancho, 

Agoncillo.
» Emilio Ramírez Ochagavía, 

Albelda. í

Don Salustiano Mozún Munárriz, 
Alberite.

> Nicolás Sáez Rubio, Ceni­
cero.

» Isaac Pozo Muro, Clavijo.
» Domingo Terroba Gonzá­

lez, id.
» P'rancisco Alonso Romero, 

Daroca.
» Leopoldo Corral Barriobe- 

ro, Entrena.
» Pedro Osma Padilla, id.
» Paulino Sáenz Padilla, id.
» Benito Zabala González, id.
» JuanCabré Arguelles, Fuen­

mayor.
» Simeón Hernáiz Lfernáiz, id.
» Nicanor Garrido Merino, id.
» Santiago Mayoral Mayoral. 

Hornos.
» V^enancio Galilea Blanco, 

Jubcra.
* Hermenegildo \’écor¿i Ga- 

basa, Lagunilla.
» Melitón Ruiz Iñiguez, id.
» X’entura Sarramián Ruiz, 

ídem.
, » Severiano Soto Soto, id.

» Ambrosio Berceo Angulo, 
Lardero.

» Ignacio Ornatos Paniagua, 
ídem.

» Fernando Ubis Estefanía, 
ídem.

» Ciríaco (jonzález Domín­
guez, Leza Río Leza.

» José Martínez Sáez, id.
» Eusebio Sáenz Nicolás, id.
» Saturnino Aragón Barrón, 

Logroño.
* Pedro Luis Arza Ubis, id.
» .¿\niceto Bernedo Campos, 

ídem.
« Quintín Bello San Juan, id.
> Perfecto de Carlos Gucha- 

rre, id.
» Alberto Caballero, id.
» Gregorio Castellanos Gon­

zález. id.
» José Elvira Apellániz, id.
» Casimiro Gutiérrez Rodrí­

guez, id.
» Eusebio González Diez, id.
» Yacente García del V alle, 

ídem.
> Pedro Pablo Heredia, id.
» Eliseo Jiménez Barcenas, id.
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Don Santiago Rodríguez Arta­
cho, Cenicero.

» Rafael Sáenz Montoya, id.
» Tomás Torralba Aguado, 

ídem.
» Nicolás Bergasa Luis, id.
» Pascual García Tudanca, 

Daroca.
» Eusebio Díaz Martínez, En­

trena.
> Andrés Padilla Rodríguez, 

ídem.
» Teodoro Ulecia Martínez, 

ídem.
» Pedro Asensio Grijalba, 

Fuenmayor.
» Gregorio Bezares Grijalba, 

ídem.
» Juan Cruz García Lafuente, 

ídem.
» Ignacio Sáenz de- Cabezón 

Ruiz, id.
» Pedro Hueto Martínez, Hor­

nos.
I » Florencio Adán Bretón, Ju- 
¡ bera.
I » Juan Escudero Martínez, id. 

Tomás García Martínez, id. 
Hipólito Pascual Blanco, id. 
Inocencio Sáenz Diez, id. 
Víctor Yécora Navasa, La­

gunilla, 
Pedro Ruiz Ruiz, id.
Pedro Blanco Cámara, Lar­

dero.
Pedro San Pedro Gama, id. 
Pedro Sáenz Barrio, Leza 

Río Leza.
Benito Aguado Cayuela, 

Logroño.
Santiago ^Andrés Ramos, 

ídem.
Teodoro xArecha Vítores, 

ídem.
Máximo Arciniega Glera, 

ídem.
Anastasio Aizcorbe Indart, 

ídem.
Manuel xAlboreca Martínez, 

ídem.
Nicéforo Arrieta Navajas, 

ídem.
Francisco Bergasa Marro- 

dán, id.
Mariano Blanco Martínez, 

ídem.
José Colomé Aguilera, id. 
Angel Carlos Díaz de Ce- 

rio, id.
Doroteo Cotelo Carrero, id. 
Rafael Elvira Apellániz, id. 
Francisco Echavarría Ale- 

són, id.
Esteban Ventura Erro,'id. 
Vicente Fernández García, 

ídem.
Manuel González Rodrigo, 

ídem.
Juan de Dios García Jalón, 

ídem.
Antonio García Gil, id.
Manuel García Capitán, id. 
Casimiro Hurtado Mesanza, 

ídem.
Jesús Hernáez Tristán, id. 
Daniel Ibarra Ardanaz, id. 
Lorenzo Ibáñez Martínez, 

ídem.

Don Guillermo Moneo Mateo, Lo­
groño.

» Francisco de Paula Marín 
Riaño, id.

> Alejandro Madurga Mara- 
ñón, id.

> Basilio Notario Soto, id.
» Pablo Olalla Pérez, id.
» Gregorio Ochca Ortega, id.
» Joaquín Ortoneda Sicilia, id.
» Antonio Pernas Gil, id.
» Francisco Pérez Caballero, 

ídem.
» PíoRemírez Santaolalla, id.
> Fidel Ruiz González, id.
» Donolo del Río Torre, id.
» Oscar Sáenz de Santa Ma­

ría, id.
» Marcelino Sáez Hernández, 

ídem.
» Nemesio Bastida Diez, Me­

drano.
» Bonifacio Ruiz Diez, id.
» Angel Esteban Ocón, Mu­

rillo.
» Baldomcro Pisón del Cam­

po, id.
» Manuel Osma Escudero, 

Nalda
» Domingo V’iguera Jubindo, 

ídem.
» xAngel xÁzofra Ulecia, Nava- 

rrete.
• Pablo Ramírez de Arella­

no, id.
» Evaristo Palacios Ríos, Ri- i 

baflecha. j
» Salustiano Ruiz Clavijo, id. I 
» Aquilino González Romeo,

Sojuela.
» Nicolás Mazo Calvo, Sor- 

zano.
» Tomás Pascual Andrés, id.
» Pedro Rodríguez Nájera, 

Sotés.
» Félix Amutio Elias, Vi- 

guera. .
> Julián Elias Santibáñez, id. 
» Faustino Monforte Rodrí­

guez, id.
» José Ruiz Prados, id.
» Baldomcro Matute Cárde- 1 

ñas, Torremontalbo. |
» Gregorio Lázaro Hernán- 

dez, Villamediana. i
» Pedro Navarro Herce, id. 1 
» León Caro Caro, Zenzano, 
» xArturo Sáenz Río, id. j

Caberas de /amilT a j
Don Tomás Zorzano Royo, '

Agoncillo. j
» Blas Elizondo Sánchez, Al- j 

belda. j
» Cirilo Trevijano Calle, id. j 
» Angel Hermoso Elizondo, j

Alberite. j
» Eleuterio Olmedo Ausejo, |

ídem. I
» Domingo .Ácevedo Cuellar, ’

Cenicero. I
« Félix Cuevas Aguilar, id.
» Urbano Prior Santiago, id. ;
» Julián Lagunilla del Campo, i 

ídem. í
» Eladio Martínez Franco, id. i 
> Francisco Narro Solar, id. '

Don Arsenio López Benito, Lo­
groño.

» Joaquín López Reina, id.
» Deogracias Larrieta López, 

ídem.
» Felipe Martínez Sáenz, id. 
» Nazario Mendieta Gallardo, 

ídem.
» Carmelo .Martínez Gómez, 

ídem.
Alejandro Michel Osma, id.
Francisco Marrodán Nava­

sa, id.
Vicente Martínez García, 

ídem,
Marcos Nalda Izquierdo, id. 
Julio del Pozo Soto, id.
Salustiano Pascual Rodrí­

guez, id.
Gerardo Pastor Rodríguez, 

ídem.
Elias Pérez Espuis, id.
Ponciano Robles Garrido^ 

ídem.
Alfredo Roig Nis, id.
Angel Ruiz Díaz, id.
Pedro Victoriano Sáenz, id.
Agapito Sáenz Elias, id.
Vicente Sánchez Sánchez, 

ídem.
Higinio Sáenz Santaolalla, 

ídem.
Dimas Santo Tomás, id.
Lorenzo Serván García, id. 
Romualdo Trapero Bajo, 

ídem.
Eugenio Treviño Moreno, 

ídem.
Domingo Terroba Quema­

da, id.
José Torre Rubio, id.
Alejo Velilla Medrano, id. 
Cosme Berger Díaz, id.
Santiago Valle Hurtado, id. 
José .María Zubia .Martínez, 

ídem.
.Andrés Zaldívar Platas, id. 
Juan Sotés Montenegro, Me­

drano.
José Ruiz Pisón, Murillo.
Bernabé Calderón .Andrés, 

Nalda.
Eduardo Fonseca Alberdi, 

ídem.
Segundo .Morada Ruiz, id. 
Jacinto Osma Fonseca, id. 
Federico Ruiz Prados, id.
.Vntonio Sáenz Peso, id.
Cenón Viguera Ibáñez, id. 
Valentín Fernández Muro, 

Navarrete.
Julián Moreno Castroviejo, 

ídem.
Eugenio Salaverri Viguera, 

ídem.
Ignacio Blanco Terroba, Ri- 

baflecha.
Juan Domínguez Sáenz, id. 
.Adolfo Fernández Rivas, 

ídem.
Gonzalo Martínez Fernán­

dez, id.
Eusebio Pinillos Rodríguez, 

ídem.
Eusebio Santolaya Iñiguez, 

ídem.
Modesto Sáenz Jubera, id.

Don José Ulecia, Herreros, Ri- 
baflecha.

» Faustino Zapata Moreno, 
Sojuela.

» Julián Andrés Lázaro, Sor- 
zano.

» Enrique Calvo Navajas, id.
» Daniel Martínez Martínez, 

ídem.
» Julián Pascual Andrés, id.
» Ignacio Aguado Quiroga, 

Sotés.
» Narciso García Rodríguez, 

ídem.
> Cirilo .Mayoral Hernáez, id.
» Victoriano Mayoral Ortigo­

sa, id.
» Anastasio Velasco Mayo­

ral, id.
» Eduardo Sáenz Santander, 

Torremontalvo.
» Eulogio Elias Carasa, Vi­

guera.
» José González Carasa, id.
» Angel González Ochoa, id.
» José Rodríguez Soldevilla, 

ídem.
» Manuel Albelda Villaescuer- 

na, Villamediana.
» Plácido Fernández Ilarraza, 

ídem.
• Pedro Santolaya San Ro­

mán, id.
» V’’ictoriano Caro Lázaro, 

Zenzano.
» Valentín Alvarez Luna, Lo­

groño.
» Antonio Amilburu López, 

ídem.
» Serafín Bernáldez Romero, 

ídem.
> Nonito Delgado García, id, 
» Luis Ibáñez Anguiano, id.
» Galo del Pozo Aranaz, id. 
» Joaquín Rubio Tornero, id. 
» Antonio Romero Jiménez, 

ídem.
» Angel Sánchez Ibáñez, id.
» Saturnino Vicuña Royo, id.
» Pedro Vallejo Ezquerro, id.
» Benito xAlvarez Gil, id.
» Miguel Bernal Barrenechea, 

ídem.
» Jesús Doñate Velasco, id.
» PedroFernández Villarreal, 

ídem.
» Domingo Gallego Lavega, 

ídem.
» Benito Gaimara Pastor, id.
» Benito Hernáez Tejada, id.
» Francisco Lejarcegui Pala­

cios, id.
» Benito Leita Gracia, id.
» Luis Navas Lizarbe, id.
V para que conste y remitir al 

Sr. Gobernador civil de esta pro­
vincia para su publicación en el 
Boletín Oficial de la misma, 
expido la presente que firmo en 
Logroño á treinta y uno de Julio 
de mil novecientos dieciséis.— 
Fermín García Roncal.

---------
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MINISTERIO DE HAeiENOA
--------«o ----------

Número 238

JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGACIONES PROCEDENTES DE ULTRAMAR

vetar ¿£v

rey de 30 de Julio de flOOí.
Coutínuac/dn. (1)

GRUPO l/'-eONCELTO A.-HABBKBS PERRONAIÆS.

créditos que, por obligaciones de la última guerra de Ultramar ha 
el mes de Jumo ultimo, que se publica en cumplimiento y á los fines del artículo on Junta en la sesión celebrada el día

20 de la Instrucción de 15 de Septiembre de 1904.

N limero 
(le Número

1 Número --- -
la relación

del 
que tiene 

el

1
de

NOMBRE DEL ACREEDOR
i CLASE IMPORTE

que proced 
el crédito

crédito 
e en d i c li.

relación

orden de

acreedores

1
ó CATEGORÍA organls.mo liquidador crédito

——- ---------- “ ' -------------------------------------- i Pesetas

i: GVERRÆ

¡

0713 13 342 Vicente Ramón Torres ¡Soldado ¡Batallón de Cazadores Expediciona-
14 343 Vicente Pascual Gómez IJ no, numero 8 (Filipinas). 232 05> 15 344 Zoilo Poncela Belloso id. 

Id
124 >

» 16 345 Francisco Moya Hovo id. 
Id. 
id. 
Id. 
Id. 

j id. 
! Id

229 15
» 17 346 xA.ngel Vivo Franco f IH 108 05» 18 347 José Herrera González

1 lU.
i Id 157 90» 19 34 (S 1 José Ramírez Magro J id. 

iíi
119 30

Ï» 20 349 j Juan Muñoz Gómez 36 85
21 350 ¡Lorenzo Roig Torréns III 34 35

9714
22 351 ¡Mariano Hernández López Id 53 10
23 352 Manuel Vicente Santamaría 1(L :¡ i.j 156 10

0715 1 353 Antonio Guidet Liria lU.
id.

ídem número 10 (Filipinas).
83 35

» 1
2

354
3f.5

Antonio Lázaro Martínez
Antonio Luque Ortiz Soldado 

id
119 50
96 25

> 3 356 Amadeo Bella Vidal Id kt
T 4 126 25

» 4 357 Antonio Borras Masanes id
1(1 
id. 
Id.

314 30
» 5 358 Antolín Conde Guzmán Id ‘ 68 10
» 6 359 Amalio Alonso Vagüez Id ; 116 25
> 7 360 xAlfonso Dorado Parra

111.
Id

id.
Id. 
id 
Id. 
Id.

1 Id

i 119 3.5
» 8 361 Benito Ruiz Rodríguez Jd 1 124 3.5
» 9 362 Benito Tejero Bosquet id , 250 »
» 10 3()3 Bruno Merino García Id ' 133 75
> 11 364 Braulio Rrodríguez .Morales Id. ' 124 35
> 12 365 Castor Muñoz Martín Id 1 I.i

! Id.
Id.
Id. 
M

1 41 70
» 13 366 Crisanto García Vela Id ! 100 .
» 14 367 Carlos Nevado Calderón Id 58 50
» 15 368 Elias Calatrava Guirado id 250 *
» 16 369 Francisco Martínez Jérez M i 51 85
» 17 370 Francisco Guerrero García id 1 275 60
» 18 371 Francisco Gutiérrez Casava id Id 

Id
! 97 80

» 19 372 Francisco Solano Naranjo ' id ! 383 75
» 
» 
» 
» 
»

20
21
22
23
24

373
374
375
376
377

Fermín Romero Aguila/ 
Francisco Carreras Valle 
Francisco González Cañete 
Felipe de la O Rodas 
José Martín Pareja

Id. 
Id 

Cabo 
Soldado ■

id i

Id 
Id. 
Id 
Id. 
Id.

38 6.5
113 75

i 115 60
451 50
268 75

> 25 378 luán Lázaro García Id ' 288 10
> 26 379 losé González Platero id

itL
Id 13 80

> 27 380 José Rodríguez Sequera id. id 51 70
» 28 381 José Resa Fernández ' Id Id 379 3¿)
» 29 ! 382 [uan Ruano Sánchez í id Id 76 85
» 30 i 383 ulio Zancada Morales Id Id d9 35
»

>
; !

do

384
385
386) 1

Rociriguez iglesias ! Sargento i
ulián l^ernández Gómez ¡Soldado '
.eoncio González Granado ! IH i

Id.
Id.
Id

112 50
214 .
38 10

» 34 387 f^uis Marcial Martínez Id i Id 133 7o
» 35

36
388 3)
389

danuel Baeza López 
lanuel Ardila Pantoja

w. i
Id

id. 
Id

22 35
206 25

> 37 390 ¡A lariano Vidal Sánchez Id. Id 115 60
» 38 391 i Manuel Pujol González Id Id 69 35
> 39 392 i Martín Serrano Guerrero Id. Id 229 10
> 40 393 Manuel Rosa Cea Id Id 288 /5
> 41 394 j Manuel Bergillos Bergillos Id. Id 218 10
» 42 395 jMiguel Bernal Muñoz" Id Id 229 .i5
» 43 396 ¡Marcelino Hernández Luis Id. Id» 44 397 ¡Pedro Rodríguez Ortiz

398 ¡Pedro Rodríguez de la Muía
id. Id 133 75

> 45 Id. Id 85 60
>

(1) Véag

46 1 399 ¡Ramón López Linde 

e el Boletín de ayer.

Id. Id. 1 96 25
. 315 60
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Número 
de 

la relación 
de 

que procede 
el crédito

1

Número, 
del 

que tiene 
el 

crédito 
en dicha ' 

relación i 
i

Número 

de orden 

de 

acreedores

NOMBRE DEL ACREEDOR
1

CLASE 
ó CATEGORÍA ORGANISMO LIQUIDADOR

IMPORTE 
del 

crédito

Pesetas

9715 47 400 Silverio Lozano Durán Soldado Batallón de Cazadores Expediciona-
38 45no, nemero lU (bilipinas}.

» 48 401 i Segundo Galán V’inagre Id. Id. 111 85 í i C
49 402 ; Santiago Recio Izruierdo Id. Id lio »

136 5050 4œ i Teófilo Alvarez Mora Cabo Id.
» 51 404 i Tomás Buenaventura López * Soldado 1 Id. 6ú »

48 86
66 70
55 40

234 50
169 35

> 52 405 i Ulpiano Alarcón Alarcón .
Vicente Lacasa Aparici

Id. Id.
> 53 406 ¡ Id. Id

9716 1 407 ! Vicente Aragonés Traver i Id. Idem numero 11 (Miipinas;
» 2 408 ¡Francisco Artola Solisró ¡bargento 5 Id

3 409 : luán Aza de la Fuente Cabo । Id.
» 4 410 Evaristo Alegre Chulilla ! Soldado Id. 105 o5

133 80> 5 411 .Manuel Aldas Martí ; Id. i Id
> 6 412 Santiago Aúna Romeo 1 Id. Id

Id.
lio 80
132 55
107 707 413 Juan Bautista Alfonso Catalá | Id. !

8 414 Antonio Arnó Simó । Id Id
> ¡ 9 415 losé Blanco Becerra fd- Id. 108 30

55 40» i 10 i 416 ' Manuel Bonet Sánchez Id. Id.
1 11 1 417 i Marcelino Bon Bochs Id. Id. 109 55

» i 12 i 418 fuan Barnús Falco Id. Id 130 05 
114 55
104 55
105 80
108 92
105 80
105 80
42 50

107 05
85 20

' 55 40
165 67

> 13 ; 419 ! Domingo Bescós Puyuelo Id. Id.
> 14 ' 420 1 Demetrio Constante Acín Id. Id
> 15 ' 421 i Manuel Cataluña Deveín Id. Id.

* 16 !
17 i

422 1
423

José Coronas Coronas 
Cesáreo Cornago Azagra

Id.
Id.

Id.
Id.

» 18 424 ' Emilio Calvo García Id. Id
> 19 425 José Pedro Celestino Expóxito Id. Id.

20 426 Î Andrés Chamorro Martín Id Id.
» 21 427 Martín Ensersell Riera Id. Id.

22 428 Juan Eduardo de la Montaña Id. Id.
» 23 429 Ildefonso Franco Gómez Cabo Id.
> 24 430 José Ferrer Montalar Soldado Id. 57 45

114 60
115 70
109 55
109 55
lio 80

*7 1 API

» 
»

25
26

431
432

Salvador Ferrer Raga 
Rafael Gil Navarro

Id.
H.

Id. 
Id.

> 27 433 José Gallego Sánchez Id Id.
> 28 434 Salvador Garriga Rigol Id. Id.

Id.> 29 435 Pedro Gil Giner Id.
> 30 436 Jerónimo Gil Guillén ‘ Id 

Id 
Id

Id. 
Id. 
Id.

/1 65 
108 30 
122 05 
lio 80
88 30
73 55

»
>

31
32

437
438

Ramón Gayobar Gascón 
Elias Ibáñez Sesé

X

> 33 439 Pedro Iglesias Sancho Id. Id.
> 34 440 José Lapeña Pascual Id. Id.
> 35 441 José Vicente Mechó Valls Id. Id.

:36 442 Francisco Miralles Gombán Id. Id. 118 30
> 37 443 Ramón Miró Calderón Corneta Id 120 80
> 38 444 Pedro Martínez Martínez Soldado Id 111 95

105 80
135 70A 39 445 Vicente Navarro Torrejón Id. Id

» 40 446 Antonio Ordóñez Bódalo Id, Id.
> 41 447 P'rancisco Pérez Codina Id Id
> 42 448 Jaime Pujol Más Id. Id. lio so

190 55» 43 449 Pedro Paláu Bonfill Id Id.
> 44 450 Antonio Rives Monfort Id. Id. 55 40
» 45 451 Pedro Rodríguez Huertas Id. Id. 109 65

47 90> 46 452 Agustín Rubio Renán Id. Id
47 453 i José Soler Bordesía Sargento Id. 326 05

> 48 454 (Miguel Salanova Chuliz Cabo Id. 201 70
» 49 455 jPedro Soler Fernández Soldado Id. 109 55
> i 50 456 ■Demetrio Sánchez Sánchez ( Id- Id

Id
/0 85

> 1 51 457 (Enrique Sales Durá Id. lio 80
> 53 ' 458 José Torres Ferias Id. Id. X 105 80
» 54 459 Pedro Torres Gustenis Id. Id. 32 30
> 55 460 Ramón Ubeda Gómez Id. ’ Id. IOd 80
» 56 i 461 Francisco Vecino Martín Id. Id. ; x ) 60
» 57 ! 462 ■Joaquín Boch Sárrate Id. hf 113 30
> 58 í 463 ¡Carlos Borres López Sargento Id. 206 40
> 59 ! 464 Salvador Blasco Fandos Soldado ¡ Id. 2 90
» 60 i 465 Joaquín Ceruello Beltrán Id. : Id. 114 55

61 466 Vicente Colomer Pallarés Id 14- 55 40
» 62 467 Manuel Costanesa Castell Id Id 109 55
» ! fô 468 (Manuel Cañés Fuertes Id 

Id.
! 10/ 70

» 64 469 (Deogracias Cámara Martínez i. Id. ■ ?, ! 95 80
52 70» ; 65 470 Blas Comes Enrique Id. Ivi.

K

» 1 66 471 Joaquín Chofré Rodrigo Id. Id. lO’J »-)ü
> 67 472 José Escobar Chamizo Sargento Id. 1 1
> i 68 473 Francisco Feller Latorre Soldado Id.

, ■ ' ■ ■ i '
105 80

> ' 69 - 474 Vicente Gamón Aragonés id? Id. 75 90
> ' 70 475 Valentín Gibert Calvet Id. Id 109 55
> 71 476 Ildefonso García García Id. Id.

1
¡ 18 10

> 72 477 Maximiliano Jiménez Cámara Id. Id. í . 1 j 109 55
> 73 478 Pedro González Presa Cabo Id. 100 40
> 74 479 Luis Lacruz Ferrero Soldado 1 Id, / 137 05
> 75 4-80 José Llanes Agustín Cabo l I¿ 105 25

---------- —I. continuará}
Logroño.—Imp. Provincial.


